
INICIO FIN INICIO FIN INICIO FIN

25 50006434  N/A
AC 13 (DG 13)  

CL 17

AC 13 (DG 13)  

15m AL 

OCCIDENTE

DELTEC S.A. ENEL-COLOMBIA - - - -

IDU-199-

2022, RES-

2376

LA SDM NO EFECTUO LA REVISION DEL PMT TENIENDO EN CUENTA QUE EL CONTRATISTA NO PRESENTO EL COMPROBANTE

DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN 1734969 DE 2025 DE LA SDM “POR MEDIO DE LA CUAL SE FIJAN LAS

TARIFAS POR CONCEPTO DE DERECHOS DE TRÁNSITO EN EL DISTRITO CAPITAL, EN DESARROLLO DEL ARTÍCULO 140 DEL

ACUERDO DISTRITAL 927 DE 2024”. EN ESTE SENTIDO, SE PROCEDERA A ARCHIVAR LA SOLICITUD.

N/A SIN REVISION CORREDOR
JHON J. FLOREZ 

B.
202661201027852

26 N/A N/A

AK 7 10m AL 

SUR DE LA CL 

42

AK 7 13m AL 

NORTE DE LA 

CL 43

QUANTUM INGENIERIA 

Y ARQUITECTURA 

S.A.S.

EAAB - - - -
IDPC-024-

2025

LA SDM NO EFECTUO LA REVISION DEL PMT TENIENDO EN CUENTA QUE EL CONTRATISTA NO PRESENTO EL COMPROBANTE

DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN 1734969 DE 2025 DE LA SDM “POR MEDIO DE LA CUAL SE FIJAN LAS

TARIFAS POR CONCEPTO DE DERECHOS DE TRÁNSITO EN EL DISTRITO CAPITAL, EN DESARROLLO DEL ARTÍCULO 140 DEL

ACUERDO DISTRITAL 927 DE 2024”. EN ESTE SENTIDO, SE PROCEDERA A ARCHIVAR LA SOLICITUD.

N/A SIN REVISION CHAPINERO
SUSANA C. LOPEZ 

M.
202661201009612

HORARIO DE 

CIERRE

OBRAS DE ALTO, MEDIO Y BAJO IMPACTO - SUBDIRECCIÓN DE PLANES DE MANEJO DE TRÁNSITO

HORARIO DE 

TRABAJO

CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN 

VIAL (CIV)

CÓDIGO: PM02-PR01-F03

OBSERVACIONES SDM

CONTRATISTA 

BENEFICIARIO DE LA LIC. 

DE EXC.

ING RESPONSABLENo.

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DISTRITAL BAJO EL ESTÁNDAR MIPG

LOCALIDAD

FECHA

 PROCESO GESTIÓN DE TRÁNSITO Y CONTROL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE

LIC. EXC.

VERSIÓN: 3.0

No RADICADO SDM

COOS No. 13 PMT SIN REVISIÓN

MARZO 26 DE 2026

DIRECCIÓN DE LA OBRA
OBSERVACIONES 

IDU/IDPC

Reporte Consolidado de Obras de Infraestructura de Servicios Públicos (COOS)

REDES AFECTAR AUTORIZADO

PM02-PR01-F03 V.3.0 Sección 1 de 1 - Página 1 de 1

IDU/IDPC: Toda intervención deberá contar con licencia
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